
I, MUNICIPALIDAD DE LOfA
Dk€cc¡ón Adm. y F¡nanras

Doto. adquls¡c¡oñes
APRUEBA I-I.AMAOO A LICITACIóN PÚBIICA

TRAVES DTI. MERCAOO PÚBLICO.

DECRETO N" 199 /

1OTA,05.02.2019

vlsTos:

a) Decreto N" 113 de 25.01.2017 de Alcaldíá. don-

de se deleSa firma en et Adm¡n¡strador Municipal bajo la fórmula "PoR ORDEN DEL sR. ALCAIDE", para

los procesos de compra a través de Mercado Publico;

d) Decreto N" 250 de 2004 de Min¡ster¡o de Ha-

cienda. que aprueba reglamento de Ley N'19 886, de bases sobre contratos Admini5trat¡vos de Sumi_

nistro y Prestación de Servicios;
e) Ley N" 19.880, sobre base de los

proced¡mientos Adm¡nistrat¡vos que r¡ten los Actos de los Órganos de la Adm¡nistración del Estado;

f) D.F.l,. N' 1/2006 de M¡nisterio del lnterior,

publicado en D.O. el 26.07.2006, que fUa texto refundido ley 18 695;

Y, en uso de las facultades que me confieren los

adículos. 12c y 63e de la Ley 18.695, tey Or8án¡ca Constitucional de Mun¡cipalidades.

Folio N'035 de luzgado de policía local.

Administrat¡vos de Sum¡nistro y Prestación

BLICA, para real¡zar la Adquis¡ción de: Productos,

letra b) de los v¡stos del presente Decreto;

Públ¡ca, a través del Mercado Publ¡co.

RRESPONDA Y TN SU OPORTUNIDAD ARCHÍVEsE..

b) Solicitud de compra de Materiales y/o Trabajo

c) Ley N" 19.886 de ba5es sobre Contratos

de Servicios;

9EEBSI9:

lE APRUEEASE LI.AMADO A TICITACIóN PÚ.

servicios, Artículos o Repuestos, setún lo indicado en

2T APRUEBASE PRIMER I.LAMADO A L¡CitACióN

3e PUBTfQUESE en el Portal Mercado Públ¡co

ANÓÍESE, COMUNÍQUESE A QUIENES CO-

RMC /art.-
Distribuc¡ón:
- Adquis¡c¡ones
- Arch¡vo.-


